
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00104-00. 

 
A fin de obtener la historia clínica de la demandante Eva Cuellar, de 
acuerdo con la información suministrada por la mandataria de la 
actora y el ADRES, se dispone solicitar a Capital Salud EPS-S S.A.S., 
para que de manera inmediata allegue el referido documento. Líbrese 
el oficio respectivo. 
 
De otra parte, remítase a la dirección electrónica de las partes la 
información emanada de la Administradora de los Recursos del 
Sistema de Seguridad Social en Salud -ADRES-. 
 

NOTIFÍQUESE 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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